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MINISTERIO I
LA GOBERNACION,

I,
DE

RESOLUCION de la Direccion General d.e SeguTi~

dad por laque se dispone el pase a situación de
retirada, por inutilidad física, del Polidadel Cuerpo
de Policía Armada don José Márqllez Cnadrado.

Excmo. Sr.:, Esta Dir¡;>ccíon General, en ejercicio de )as. ra
cult.ades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha:t~nido
a bIen disponer el pase a situación de retirado pOr inutUldacl
física, del Policía del Cuerpo de Pollcía Amuu:!a,donJ~
Márquez Cuadraqo; debiendo hacérsele .por elCOnsejo,.SUpt"e
mo de Jmiticia Mil1tar el sefialamiento de haber pasivo Que
cort'esponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 2 de ,junio de 1970.-EI Director ~neral, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr, Gene¡'al Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de la Dtrección General de Segu
ndad por la que se diSpone el pase a situa.cíÓn de
1'etirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada
don Nícolás Cabezas Cabezas •

b"Xcmo. Sr.: Esta Dirección General, en eJercicio de las fa
cultadesconlerida.." POi la Ley de 20 dé julio de 1957, ha tenido
a bien dísponer el pase a situación de retirado del· Policía dei
Cuerpo de Policía Armada don Nicolás cabezas Cabeza¡a, con
arreglo a lo que detennina el artículo e." de la Ley 195/1963,
de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313),
y habérlf' sido adjudícado dIrectamente destino. civil, según
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 3de jwüo de
1970 ¡«Boletín Oficial del Estado» número 134): deb:iendo hJy..
cérsele por el ConRejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
g'lamentaria.

Lo digo a V_E. para su conocimiento y., efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a,úas.
Madrid, lO de junio dE' 1970.-El Director genera.}, Eduardo

Blanco •
Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armaufl.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se dis
pone el cese de don Gonzalo Mar.tinezDíez como
Profesor a.qregado de «Historia del' Derecho» (pri
mera plaza) de la Facultad de Derecho de la Unl
versidad de Madrili por haber sido ftOmbradoCate
drático de la Universidad de ValladOlid en, oo-tud
de concurso de acceso.

Ilmo. Sr.: Por haber. sido nombrado por Orden. n11n1sterlaJ.
de 28 de abril de 1970, (<<!Boletín OfiCial del Estado» .del 11 de
mayo) Ca.tedrático de «Historia del Dereoho esp$oñol» de la.
Facultad de Derecho de San· Seb~ián, de la UniverSidad. de
Valladolid, en virtud de concurso de a..ece$O previstóen el ár
ticulo 14 de la Ley 83/1965. de 17 de tulio. V en el Decreto
ley 5/1968, de· 6 de junio,

Este .Ministerio. de conformida<1 con lo d1sPUesto en. elar
tlculo octavo, párrafo qUmW, de la Ley 83/1965, de 17 <1<> julio,
sobre estructura de las FacuItade¿; Universita.i?aB. y .Su Profe
sorado, ha resuelto dis})QIler el ces~ de don Q{)nza.1o<I\:fartine!
Diez, Profesor agregado de «:Historia. del Derecho» ,.(1)r1m~

plaza) de la Facultad de. Derecho de ,la UnIverslda,dde. Mád:i1d.
con efectos de 8 de mayo de 1970. y su baja; en la rehtc1Qn
del Cuerpo de Profesores Agregadoo de Universidad, .

Lo dIgO a V. I. para su conocimiento y efe<itOR.
D10s guarde a V. r, muchos afios.

-Madrid, 30 de mayo de 1970,

VILLAR PALASl

ORDEN de 30 de mayo deltrlO por laque se dis
pone el ce3e deao7L. Victor ,,Reina, Berndldez· como
Profesar agregado de «Derecho C4'fl6ntoo» t segunda
plaza) de la Facultad .de IJerechq de la Universf
dad de M adrtd por haber pasado a Catedrático de
la Universídad de La LagtIIUJ en Virtud de cOn~
curso de acceso.

Ilmo. Sr,: Por baber sido now.bra<lo por Orden nlinisterlal
de 22 de abril de 197~ (<Boletín Oficial del Estado. del 4 de
mayo) Catedrático de .«Derecho canónJeo» <le. la Facultad de
Derooho de la Universidad de La Laguna., en Virtud de concurso
de acceso previsto en el articulo -14 de la Ley 83/1965. de 17 de
julio, y en el Decreto-l-ey 5/1968. de 6 de junio.

Este M1ní-sterlo, de ,confornúdad con lo dispuesto en el ar
tíeulo octavo, párrafo qUmw, de la Ley ~/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades unlversita.r:1as ysu Proteo
soradC, ha resuelto disponér el cese de don Vietor Rema Ber
náldez oo-moProfesoragrega.d.o de «PereohOcan,ÓIÚCO» (segunda
plaza) de la Facultad de Derecho de la Univemtdad de -Madrid,

. con efectos de 7 de mayo de 1970, Y su baja en la re1acl6n del
Cuerpo de Profe.'IDres Agregados de Univet'5idad. '

Lo dIgo a V. I.para. suconoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas.
Madrid. :m de mayo de 1976,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Ilwe.stl
gación.

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que 8e dis
pone el cese de don Mariano· López Azarcón como
profesar agregado de «Derecho canónico» ('f}1imera
plaza) de la Facultad de Dere~ de la VniverSí-
dad de Madrid por Iulber pa.¡iaclo a Catedrático de
la Universidad de Santiago en' virtud. de concurso
de acceso. •

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado por Orden tl'lin1steriaJ
de 22 de a.l>rIl de 1970 (<<iBoletln O(I<'!aldel Estado» <1<>1 13 de
mayo) CatedrátIco de «De<echo _00» <1<> .la FaCultad de D<>
recho de la Universidad <1<> SsntlllllO, en virtUd <1<> concurso
de acceso~~ en el articulo 14 <1<> 1..~ 83/1965, de 17 de
julio, y en el Decretl>-ley 5/1968, de 6 <1<> junIo,

Este Míntsterio, de CODform1dad ron lo dispuesto en ela.T
tlculo octavo, párrafo quinto. de IR !"'1 83/1985, de 17 de julio,
sobre estructura de las FacUltades unl~88 y su Profeso
rado, ha resuelto disponer. eIcese de dpn·. Marla.no López Ala.r
eón como Profesor agi'egado de «lI>eI'eCbocan6nico» (prlinera
plaza) de IR Facultad <1<> Derecho de la tnúversldad de _d,
con efectos; de 7 de mayo de 197~ Y su baja en la. relac1ón
del C1terPo de Profesores AgT<gadoo de U'nfve<sidad.

Lo digo a V. l. para. su conocimIento y efectos.
Dios guarde" V. l. muelws a.fiol;.
Madrid, 30 de mayo de 1970.

Ilmo. Sr. Director general d.e Enseñanza. Superior e Investl.
gaclón,

•

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de junio de 197() por la que se nom
!>Ta DelegQ40 regional de C_ew en Murew a
don Vicente Góm" MlYlla, TéCnico Comerctal del
Estado,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los preceP't06 establecidos en el vigente
Ileglamento ~co y Fimclonal del C_ Especial FaCul
tativo de Técnicos~ del E¡;tado Y en virtUd de lo
.que dlOpone el articulo. 15 <1<>1 mismo, esto. MinIsterio ha tenlclo
a bien nom~l'ar.Delegado regional de .~ere1o en Murcia al
Té<:nlco com~rc1al del Estado don Vicénte Gómez Moya, quien
deberá tomar posesión de su· destino en' el plazo reglamentario.

Lo ·que digo a V. l. para su conoo!m1ento Y dem,1.s efec\;os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Er..sefianza Superior eI'nvesti-
gadón. Umo. Sr. Subsecretario de Comercio

'lMi


